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RENOVACIÓN 

Nº POLIZA: PIJ150CKH478 

TOMADOR: Federación d’Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana 

OBSERVACIONES:  Se hace constar que mediante este suplemento queda renovado el contrato de seguro, 

para la anualidad comprendida entre la fecha de inicio y vencimiento indicados más 

adelante. 

 

Permanecen en vigor el resto de Condiciones Particulares, Especiales y Generales no 

modificadas por el presente suplemento. 

 

Póliza regularizable y/o actualizable por IPC anualmente. 

DESGLOSE DE PRIMAS: Período del 01/01/2019 a 31/12/2019 
 

Prima Neta:  5.646,66 € 

Recargo: 0,00 € 

Consorcio: 0,00 € 

Impuestos: 338,80€ 

Clea: 8,47 € 

PRIMA TOTAL: 5.993,93€ 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Se informa al interesado que W.R. Berkley España incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores que estén relacionados 

con el cumplimiento del contrato de seguro en un fichero de datos del que es responsable W.R. Berkley España. La finalidad del tratamiento 

será la prestación derivada del cumplimiento del contrato de seguro, así como el posible envío de información, por W.R. Berkley España, sobre 

sus productos y servicios. El Asegurado/Tomador autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por razones de 

coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude. El Asegurado/Tomador podrá hacer valer en todo momento 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a W.R. Berkley España, Paseo de la 

Castellana 141, Planta 1828046, Madrid, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 

Personal. 

 

En el caso de que el Tomador o el Asegurado facilite a W.R. Berkley España información relativa a los Asegurados o a los Perjudicados, el 

Tomador o el Asegurado manifiestan que todos esos datos que comunique al Asegurador han sido facilitados por éstos, habiendo prestado su 

consentimiento expreso para que sus datos sean comunicados por el Tomador o por el Asegurado al Asegurador con la finalidad de poder 

cumplir con el contrato de seguro. 

 

El Tomador declara haber recibido este suplemento, así como las Condiciones Particulares, las Condiciones Generales y Especiales que, en su 

conjunto, constituyen el contrato de seguro, las cuales no tienen validez ni efecto alguno por separado. 

 

El Tomador declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado contenidas 

en el contrato de seguro y que han sido resaltadas y de forma especial en letra mayúscula y negrita.  Si el contenido de la Póliza difiriera de la 

Proposición de Seguro, el Tomador del seguro podrá reclamar a W.R. Berkley España, en el plazo de un mes a partir de la entrega de la póliza, 

para que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación referida, se estará a lo dispuesto en la póliza. 

 

El Tomador del Seguro DECLARA que con anterioridad a la celebración de este contrato de seguro, ha recibido por escrito la información que la 

Compañía le ha suministrado y que se refiere: a la ley aplicable al contrato de seguro, al Estado miembro y autoridad a quien corresponde el 

control de su actividad, a la no aplicación de la normativa española en materia de liquidación de la entidad, a las diferentes instancias de 

reclamación, tanto internas como externas, que sean utilizables en caso de litigio, así como el procedimiento a seguir, en el Estado miembro y 

en el domicilio en el que está establecida la Compañía, su denominación social y su forma jurídica, así como la dirección de su sucursal en 

España. 
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